
          
 

COMUNICADO DE PRENSA  

Bajó el número de mujeres candidatas en Bogotá 

·                              Las mujeres no logran representar más de la mitad del total de candidaturas inscritas 

Bogotá, agosto 28 de 2023.  De acuerdo con el listado de candidaturas inscritas y publicadas por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, el pasado 29 de julio 2023, para elegir y proveer los cargos 
en Bogotá de Alcaldía (1), Concejo (45 Curules) y JAL (184 Curules) llama la atención la baja 
participación de mujeres en las corporaciones en comparación con los datos registrados en 2019. 

Tabla No. 1. Candidaturas de mujeres a la Alcaldía 2019 vs. 2023 

2019 2023 

Alcaldía 

de 

Bogotá 

Número de 

Candidatos 

Inscritos 

% Alcaldía 

de Bogotá 

Número de 

Candidatos 

Inscritos 

% 

Hombres 3 75% Hombres 9 100% 

Mujeres 1 25% Mujeres 0 0% 

Total 4 100% Total 9 100% 

Tabla No. 2. Candidaturas de mujeres a Concejo 2019 vs. 2023 

2019 2023 

Concejo 

de 

Bogotá 

Número de 

Candidatos 

Inscritos 

% Concejo 

de Bogotá 

Número de 

Candidatos 

Inscritos 

% 

Hombres 328 62% Hombres 326 64% 

Mujeres 201 38% Mujeres 181 36% 

Total 529 100% Total 507 100% 

  

 

 

 

 

 



          
 

Tabla No. 3. Candidaturas de mujeres a Juntas Administradoras Locales 2019 vs. 2023 

2019 2023 

Juntas 

Administrador

as Locales 

Número 

de 

Candidat

os 

Inscritos 

% Juntas 

Administrador

as Locales 

Número 

de 

Candidat

os 

Inscritos 

% 

Hombres 1016 59

% 

Hombres 1002 57

% 

Mujeres 697 41

% 

Mujeres 743 43

% 

Total 1713 100

% 

Total 1745 100

% 

 Tabla No. 4. Candidaturas totales 2023 

Cantidad de candidatos por género en la totalidad de corporaciones 

Hombres 1337 

Mujeres 924 

Total 2261 

Para Aura Rodríguez, coordinadora de la MOE Bogotá, llama la atención que “pese a los esfuerzos 
desarrollados por organizaciones de mujeres, de derechos humanos e instituciones públicas, no 
llegamos a la paridad en candidaturas y por el contrario bajó el número de mujeres candidatas en 
Bogotá. Esto evidencia la necesidad de continuar exigiendo a todas las agrupaciones políticas y 
entidades del Estado medidas eficaces para superar estas brechas en la participación de las mujeres 
en la ciudad”. 

La Misión de Observación Electoral Bogotá, hace un llamado a los partidos políticos para adoptar 
medidas efectivas para garantizar la participación política de las mujeres. 

Finalmente, continuamos invitando desde la MOE Bogotá a todas y todos los ciudadanos para 
reportar  irregularidades a través de la línea de WhatsApp 315 266 19 69, el sitio web 
www.pilasconelvoto.com y en redes sociales con la etiqueta #PilasNoBoteElVoto  
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Mayor información 
 
 
Para más información contactar a: 
  
Aura Elizabeth Rodríguez 
Coordinadora Misión de Observación Electoral MOE– Regional Bogotá 
Celular: 316 7405749 – 3473147 
www.moe.org.co 
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